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Número: 

Referencia: EX-2020-00136674-NEU-DESP#SAPPE-REINCOR. CARGOS MAESTRO DE GRADO.

 
VISTO:

El EX-2020-00136674-NEU-DESP#SAPPE, Expediente Físico Nº 7210-005085/2017 del registro del
Consejo Provincial de Educación del Neuquén; y

CONSIDERANDO:

Que las solicitudes de Reincorporación a la Docencia en Escuelas Primarias Comunes interpuestas por
personal docente en el marco del Primer Movimiento de Personal, Año 2017, convocado por Resolución N°
1821/2017;

Que la Junta de Clasificación Nivel Inicial y Primario se expide a través del correspondiente Dictamen,
atento al acto de elección de cargos, llevado a cabo el día 14 de febrero de 2018;

Que mediante Resolución Nº 0136/2020 del Consejo Provincial de Educación propicia la reincorporación
del personal docente titular en los cargos de Maestro de Grado, DBA-3;

Que se cuenta con la debida intervención de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario dependiente de
la Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: CONVALÍDASE lo actuado por el Consejo Provincial de Educación, dependiente del
Ministerio de Educación, mediante Resolución N° 0136/2020.

Artículo 2º: REINCORPÓRASE en el cargo de Maestro de Grado, DBA-3, al personal docente titular
que se detalla a continuación y en el establecimiento que en cada caso se indica:

CARRILLO, Ana Luz: D.N.I. N° 20.558.885, Empleada N° 169.210, en la Escuela Primaria N° 119 de
Cutral Có, Categoría 1ra., Grupo “A”, Distrito Escolar II, en la Vacante Jubilación Villagrán, Disposición N
° 160/2017, Secuencia 107, Turno Tarde.



BARAHONA, Janet Teresita: D.N.I. N° 17.275.570, Empleada N° 74.877, en la Escuela Primaria N° 225
de Chos Malal, Categoría 1ra., Grupo “B”, Distrito Escolar V, en la Vacante: Creación, Resolución N°
0383/2017, Secuencia 118, Turno Mañana.

LOPEZ, Sandra Beatriz: D.N.I. N° 20.836.067, Empleada N° 507.507, en la Escuela Primaria N° 99 de
Zapala, Categoría 1ra., Grupo “A”, Distrito Escolar III, en la Vacante: Renuncia Gómez, Disposición N°
2078/2016, Secuencia 108, Turno Mañana.

LEIZ, Silvia Edith: D.N.I. N° 22.238.033, Empleada N° 492.303, en la Escuela Primaria N° 147 de
Neuquén, Categoría 1ra., Grupo “A”, Distrito Escolar VIII, en la Vacante: Creación, Resolución N°
2066/2016, Secuencia 129, Turno Tarde.

Artículo 3º: DETERMÍNASE como fecha de presentación del personal docente reincorporado, la
establecida para tal fin en el Calendario Escolar Único Regionalizado 2018/2019 aprobado por Resolución
Nº 2000/2017.

Artículo 4º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma será imputado a la partida:
JUR.09; SA.02; U.O.02/03/05/08; PRG.031; SUBP.002; FIN.03; FUN.04; SUBF.02; INC.001; PPAL.10;
PPAR.00; SPAR.002; FUFI.1111 del Presupuesto General Vigente.

Artículo 5º: DETERMÍNASE que a través de la Dirección Provincial de Educación Primaria del Consejo
Provincial de Educación, se realicen las notificaciones correspondientes.

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Educación.

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, dése intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.


	numero_documento: DECTO-2020-1555-E-NEU-GPN
	localidad: NEUQUEN, NEUQUEN
	fecha: Lunes 21 de Diciembre de 2020
		2020-12-18T08:24:02-0300
	Provincia del Neuquen


	usuario_0: Cristina Adriana Storioni
	cargo_0: Ministro
	reparticion_0: Ministerio de Educación
		2020-12-21T09:33:32-0300
	Provincia del Neuquen


	usuario_1: Omar Gutierrez
	cargo_1: Gobernador
	reparticion_1: Gobierno de la Provincia del Neuquén
		2020-12-21T09:34:24-0300
	GDE NEUQUEN




